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MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETOS

En uso do las facultades que me con
$ei-e el artículo 75 de la Constitución, 

Vengo en admitir a D. Alejandro Le- 
jrroux García la dimisión del cargo de 
Presidente del Consejo de Ministros, 

Dado en Madrid a ocho de Octubre 
¿fie mil novecientos treinta y tres,
NICETO ALCALA-AUTORA Y TORRES 

El Ministro tío Justicia,
J u a n  B o t e l l a  A s e n  s i .

En uso de las atribuciones que me 
pondere el artículo 73 de la Constitu
ción,

Vengo en nombrar Presidente del 
Consejo de Ministros a D. Diego Mar
tínez Barrios, Diputado a Cortes,

Dado en Madrid a ocho de Octiibre 
Se mil novecientos treinta y tres.
NICETO A LOA L A -Z AM ORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
J u a n  B o t e l l a  A s e n s e

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE M INISTROS
DECRETOS

A propuesta del Presidente del Conse
jo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión del car
go de Ministro de Estado a D. Claudio 
S á n c h e z  Albornoz Menduiña.

Dado en Madrid a ocho de Octubre 
l e  mil novecientos treinta y tres.

El  Presidente del Consejo de Ministros, 
¡JICETÜ ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

D ie g o  M a r t ín e z  B a r r io s

A propuesta del Presidente del Con
cejo de Minisíros,

Vengo en admitir a D. Alejandro Le- 
rronx García la dimisión como encar
gado de la Cartera de Estado.

Dado en Madrid a ocho de Octubre de 
mil novecientos treinta y tres.
HICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

ES Presidente del Consejo de Ministros,
D iego Martínez B arrios

A propuesta del Presidente d e  Con
sejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión del car
go de Ministro de Justicia a B. Juan Bo
tella Asensi,

Dado en Madrid a ocho de Octubre 
$Se mil novecientos treinta y tres. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

M  Presidente del 'Consejo de Ministros,
D iego M a r t ín e z  B a r r i o s

A propuesta del Presidente del Con
fe jo  é® Ministros,

Vengo en adm itir la dimisión del 
cargo de Ministro de la Guerra a don 
Juan José Rocha C arda.

Dado en Madrid a ocho de Octubre 
de mil novecientos treinta y tres, 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente cío! Consejo de Ministros,
D iego  Ma r t ín e z  Ba r r io s

á  propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión de! 
cargo de Ministro de Marina a D. Vi
cente Tranzo Engaita,

Dado en Madrid a oclro de Octubre 
de mil novecientos treinta y tres, 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORREE 
El Presídante del Consejo do Ministren, ■ 

D iego  Ma r t ín e z  B a r r io s

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en a dimitir la dimisión del 
cargo de Ministro de Hacienda a don 
Antonio Lara y Zárate,.

Dado en M adrid a ocho de Octubre 
de mil .novecientos treinta 3̂  fres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros,

D ieg o  Ma r t ín e z  B a r r io s

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en adm itir la dimisión del 
cargo de Ministro de la Gobernación* 
a D. Diego Martínez Barrios.

Dado en Madrid a ocho de Octubre 
de mil novecientos treinta y tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo cíe Ministros, 
D ie g o  M a r t ín e z  B a r r io s

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en adm itir la dimisión del 
cargo de Ministro dé Instrucción p ú 
blica y Bellas Aries a D. Domingo Bar- 
nés Salinas.

Dado en M adrid a ocho de Octubre 
de mil novecientos treinta y tres. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
D iego .Martínez  B arrios

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en adm itir la dimisión del 
cargo de Ministro de Obras públicas 
a D # Rafael Guerra del Río.

Dado en M adrid a ocho de Octubre 
de mil novecientos treinta y tres. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
D iego. Ma rtínez  B arrios

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en adm itir la dimisión del 
cargo de Ministro de Trabajo y P re 

visión Social a D. Ricardo Samner 
Iháñez.

Dado en Madrid a cebo de GcíuLr. 
de mil novecientos treinta y tres. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de MinLtros, 

D iego  Ma r t ín e z  B ar a ro s

A. propuesta del Presidente del Con
sejo Tle Ministros,

Vengo en admitir la dimisión del 
cargo de Ministro de Agricultura a don 
Ramón Feced Cresa.

Dado en Madrid a ocho de Oslare 
de mil novecientos treinta y tres.
N IC E T O  AI. C AI j  A -  Z A M O ít A Y TOREES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
D iego  Ma r t ín e z  B a r r io s

Á propuesta del Presidente del Conse
sejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión del 
cargo de Ministro de Industria y Co
mercio a. D. Laureano Gómez Paratcha.

Dado en Madrid a ocho de Ociare 
de mil novecientos treinta y tres,
NICETO ALOALA-ZAMOBA Y TORRES 

El Presidente del Consejo ele Ministros, 
D ieg o  M a r t ín e z  B a r r i o s

A propuesta del Presidente del Con
sejo do Ministros,

Vengo en adm itir la dimisión clel 
cargo de Ministro de Comunicaciones 
a D. Miguel Santaló y Parvoreli.

Dado en Madrid a ocho de Oeture 
de mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros, ,

D iego Martín ez  Barrios

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nom brar Ministro de Es* 
lado a D, Claudio Sánchez Albornoz 
Menduiña, Diputado a Cortes,

Dado en M adrid a ocho de Ociare 
de mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y -'TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministro? 

D ie g o  M a r t ín e z  B a r r io s

Á propuesta del Presidente del Con* 
sejo d¡e Ministros,

Vengo en nom brar Ministro de Jus
ticia a D. Juan Botella Asensi, Dipu
tado a Cortes.

Dado en Madrid a ocho de Ge ture 
de mil novecientos treinta y tres. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
D iego Ma rtínez  B arrios

A propuesta del Presidente del Con
sejo !de Ministros,

Vengo en nom brar Ministro de la 
■Guerra a D. Vicente Iranzo Engaita* 
Diputado a. Cortes,
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” 'D ado en M adrid a ocho de ©cíure 
l e  niii novecientos treinta y  tres.
NIC13TO ALCALA-ZAM O RA Y  TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros,
D iego Ma r t ín e z  B zn n os

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro de Ma
rina a D. Leandro Pita Romero, Bipn- 

«? liado a Cortes.
Dado en Madrid -a odio  de Ge tu re 

• de rnü novecientos treinta y tres,
NICETO ALCALA-ZAM ORA X TORRES

'El Presidente del Consejo de Ministros,
D iego Ma r t ín e z  Bar r io s

A propuesta del Presidente del Con-
¡s-ejo de Ministros,

Vengo en nombra-r Ministro de Ha-
«rienda a B. Antonio Lara y Zárale,
Diputado a Cortes.

Dado en Madrid a ocho de Octubre
de mil novecientos treinta y  tres,
OTOETQ ALCALA-FAMORA Y TOREES  

'351 Presidente clel Consejo de .Ministros,
•Die g o " Ma r t ín e z  B ar r io s

A propuesta del Presidente del Con
sejo de-Ministros,

Vengo en nombrar Ministro de la 
Gobernación a B, 'Manuel Rico Abello, 
Diputado a Cortes.

Dado en Madrid a odio de Octubre 
de mil novecientos treinta y  tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y  'TORRES 

131 'Presidente del Consejo -de Ministros,
D iego 'Ma r t ín e z  B ar r io s

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros, -- 

Vengo en nombrar Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes a don 
Domingo Barnés Salinas, Catedrático 
de ,1a -Uníversided Central. .

Dado en Madrid a oclio de Octubre 
de mil novecientos treinta y tres.
KIGETO ALCALA-ZAM ORA Y TORRES 

• El Presidente del Consejo de Ministros, 
D iego Ma r t ín e z  Barrios

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro de •Obras 
públicas a D. Rafael ...Guerra del Río, 
Diputado a Cortes.

Dado en .Madrid a odio .de Octubre „ 
de mil novecientos treinta y  tres.
KTCETO .ALCALA-ZAMORA Y  TORRES 

E¡1 Presidente Leí Consejo cíe Ministres, 
D iego Ma r t ín e z  B arrio s

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro cíe Tra
bajo y Previsión Social a B. Carlos Pi 
£  Suñer, Diputado a Cortes.

Dado en Madrid a ocho de Octubre 
de mil novecientos treinta y tres. 
HICETO ALCALA-ZAMORA Y  TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
D iego  M a r tín e z  B a rr io s

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro de Agri
cultura a D. Cirilo del Río Rodríguez, 
Diputado a Cortes.

Dado en Madrid a ocho de Octubre 
de mil novecientos treinta y tres. 
HICETO ALCALA-ZAMORA Y  TORRES  

El Presidente del Consejo de Ministros, 
D iego Ma r t ín e z  Bar r io s  '

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros, ■ . ■ a:;.'"

Vengo en nombrar Ministro de In
dustria y 'Comercio a D, Félix Cordón 
Ordás, Diputado a Cortes.

•Dado en Madrid a ocho de Octubre 
de mil novecientos treinta y  tres. 
HICETO ALOALA-ZAMORA Y TORRES  

El Presidente del Consejo de Ministros,
D iego Ma r t ín e z  Bar r io s

A propuesta del Presidente del Con
se jo de Ministros,

Vengo en nombrar Ministró de Co
municaciones a D. Emilio Palomo 
Aguado, Diputado a Cortes.

Dado en Madrid a ocho de Octubre 
de mil novecientos 4réinla y  4res.
m c w m  ALCALA-ZAM O RA Y  B O RRES 

31 Presidente del Consejo de Ministros,
D ieg o  .Ma r t ín e z  R&ríu o s

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

Excmo. Sr.: Habiendo cesado en el 
cargo de Secretario general de la D i
rección general de 'Seguridad, D, Ra
miro iCavesíariy Sánchez-Silvá, que a 
su vez es vocal de Ja Junta Consul
tiva e Inspectora de Teatros, de Ma
drid; de conformidad con lo propues
to por V. E.,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que D. Ramiro Cavestany Sán
chez-Silva, cese también leu su cargo 
dé Vocal de la Junta Consultiva e Ins
pectora de Teatros, de su Presidencia.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento, el del interesado y  efectos.

•Madrid, 3 de Octubre de 1933.
\
P. D.,

M ,  TORRES 

Sr. Director general de Seguridad.

E xcmo. Sr. : Vista la propuesta de

V. E., y  de conformidad, con lo cüs; 
puesto ¡en el artículo 39 del vigente 
Reglamento de Policía de Esp-ectácu* 
los,

Este Ministerio ha tenido a 
nombrar a D. Francisco Alonso - Rm  
driguez, actúa] Secretario general d#f 
la Dirección •general de Seguridad^ 
Vocal de la Junta Consultiva e In%  
pectora de Teatros, ¡de su Presidencial 

Lo que digo a V, E. para su conde- 
cimiento, el del interesado y efecioÜÜJ 

Madrid, 3 de Octubre de 1933. c

?. u.,
M.-TORRES

Sr. Director general de Seguridaéb

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y  P R E V ISIO N

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instancia e le v a d a 
a este Departamento por el Sindical]! 
Católico de la profesión de Porteros 
oficiales., de Valla do-lid, en demanda 
que en dicha capital se constituya $ b  

organismo a ellosaíinenle; y  conside^ 
raudo que no es lógico que los proií^ 
sionales de que se traía permanezca^ 
al margen de la Organización Corporá^ 
fiva, y, por consecuencia, desprovisto!1, 
de los beneficios de la misma,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que en Valladolid, y  con juris*. 

dicción local, se constituya un Juradgi 
mixto de Porteros, el cual habrá de* 
estar integrado por tres Vocales efeé-í 
iivos e igual número de suplentes dé 
cada representación y adscrito, a efec-; 
tos administrativos, de la cuarta AgriR 
pación de Jurados mixtos de dicha caí 
pital.

2.° Que para la designación de las\ 
respectivas ¡representaciones tendrán’ 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que actualmente figin 
reu inscritas en el Censo electoral so- ' 
cial de este Ministerio, en unión de lasj 
que se inscriban en el ¡plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente aL 
de la publicación de esta Orden en’ 
la Gac eta  de M a d r id ; y

3.° Que una vez transcurrido el plá* ’ 
zo indicado en el ¡número anterior, sé 
determinará aquél en el cual habrá$j 
de • celebrarse las elecciones, con espe^ 
cificación de las entidades con deré-' 
cho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. X. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 2 de Qo- 
Libre de 1933.

RICARDO SAMPEfid 

Señor Director general 4® Trabajo
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Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 

n este Departamento por la Asociación 
«de Empleados de la Caja de Ahorros y  
Monte de Piedad, de Valladolid, en de
manda de que se constituya en aquella 
'icapital una Sección autónoma dentro 
del Jurado mixto de Oficinas que a di
chos profesionales se refiera; visto, asi
mismo* el informe favorable emitido 
por el Delegado de Trabajo, y consi
derando que la petición de que se trata 
merece) ser atendida, por cuanto que 
ios profesionales mencionados de la ex- 
presaí & provincia no es justo que se 
hallen al margen de la Organización 
jcorpoc ativa,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se constituya en Valladolid, 

Con jurisdicción sobre toda la provin
cia y dentro del Jurado mixto de Ofi
cinas, de dicha capital, una Sección de 
Empleados del Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros, la cual habrá de estar in
tegrada por dos Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones, tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que actualm ente figu

r e n  inscritas en el Censo Electoral So- 
!cial de este Ministerio, en unión de las 
que se inscriban en el mismo en el 
plazo de veinte días, contados a partir 
•del siguiente al de la  publicación de 
ésta Orden en la  G aceta  de M adrid; y

3.® Que una vez ¡transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán de 
¡pelehrarse las elecciones, con especifi
cación de las entidades con derecho a 
¿ornar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
¿niento y efectos. Madrid, 29 de Sep
tiembre de 1933.

RICARDO SAMPER 
Señor Director general de Trabajo.

I l mo. Sr.: Visto el escrito elevado a 
Teste Departamento por la Asociación 
provincial de Obreros y  Empleados de 
Agua, Gas, Electricidad y  similares, de 
Santander, en demanda de que dentro 
del Jurado mixto correspondiente a d i
chos servicios se constituya una Sec
ción que entienda y regule cuanto se 
relaciona con el trabajo en talleres elec
tricistas, y considerando que las co
rrespondientes profesionalidades no se 
Encuentran comprendidas dentro del 
Jurado mixto de que se trata,\que se 
refiere exclusivamente a industrias de 
¿servicios y  que es necesario que cuan
tos & las expresadas actividades se de- 

'dican disfruten de los beneficios de la 
Organización mixta profesional.

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que dentro del Jurado mixto de 

Agua, Gas y Electricidad, de Santander, 
se constituya una Sección de Electricis
tas, la cual habrá de estar integrada 
por tres Vocales efectivos e igual nú
mero de suplentes de cada representa
ción, y con la misma jurisdicción del 
organismo de que forma parte.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que actualmente figuren 
inscritas en el Censo Electoral Social 
de este Ministerio, en unión de las que 
se inscriban en, el plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la Gace
ta de Madrid; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquél en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación de las entidades con derecho a 
tomar parte en ellas. *

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Sep
tiembre de 1933.

RICARDO SAMPER 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de la 
Sociedad “Dependencia Mercantil”, de 
Valencia, interesando que, dentro del 
Jurado mixto de Despachos y Oficinas, 
de la citada capital, se constituya una 
Sección de Empleados de Oficinas en 
Casas comerciales, alegando como fun
damento que la actividad profesional 
de los empleados de comercio reviste 
características diferenciales de los ge
néricamente denominados “Empleados 
de oficina”, particularidades que, por 
lo común, no pueden ser conocidas y 
debidamente apreciadas por las re
presentaciones de carácter general, 
con perjuicio lo mismo de patronos 
que de obreros; y

Entendiendo este Ministerio justifi
cada, entre otras, por las razones in 
dicadas, la petición de que se trata, 
ha dispuesto:

1.° Que se constituya en el Jurado 
mixto de Despachos y Oficinas, de Va
lencia, una Sección de “Empleados de 
Oficinas de establecimientos mercan
tiles”, la cual estará integrada por cua
tro Vocales efectivos e igual número 
de suplentes de cada representación, 
y con la misma jurisdicción atribuida 
al Organismo de que forma parte;

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro- 
nals v obreras que actualmente..

ren inscritas en el Censo electoral so
cial de este Ministerio, en unión de 
las que se inscriban en el plazo de 
veinte días, contados a partir del s i
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la Gaceta de Madrid; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se  
determinará aquel en el cual habrán 

^de celebrarse las elecciones,:con espe
cificación de las entidades con dercho 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Sep
tiembre de 1933.

RICARDO SAMPEJR. 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la petición elevada a 
este Departamento por el Sindicato de 
Trabajadores de Gas, Agua y 'Electri* 
cidad, de Alicante, en demanda de que 
se constituya en dicha capital el orga
nismo que entienda y regule cuanto se 
refiere a los instaladores^ montadores 
electricistas, y considerando: que cuan
tos a las expresadas actividades sé de* 
didan estén desprovistos de los benefi
cios de la organización mixta profesio
nal,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del Jurado mixto de 

Agua, Gas y Electricidad, de Alicante, 
se constituya una Sección de Instalado
res Electricistas, la cual habrá de es
tar integrada por tres Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación y con la misma jurisdic
ción atribuida al organismo de que for
ma parte.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patrona
les y obreras que actualmente figuren 
inscritas en el Censo Electoral Social 
de este Ministerio, en unión de las que 
se inscriban en el mismo en el plazo 
de veinte días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden en la Gaceta de Madrid; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, sé 
determinará aquel en el cúal habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. p a r a  su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Sep
tiembre de 1933.

RICARDO SAMPER 
Señor Director general de Trabajo.
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I l mo. Sr.: Transcurrido el plazo se
ñalado en la Orden de 14 de Julio úl
timo para que durante él pudieran 
inscribirse en el Censo Electoral So
cial las entidades obreras que a bien 
lo tuviesen, para designar Vocales de 
esta representación en el Jurado m ix
to de Harinería y Molinería, de Ali
cante,
, Este Ministerio ha dispuesto:

1 ,® Que las elecciones para elegir 
los Vocales obreros del mencionado 
Jurado mixto se verifiquen dentro del 
¡plazo de veinte días, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de esta Orden en la G a c e t a  d e  M a- 

b-Ria.
2,° Que para la designación de los 

fecales de que se trata tendrán dere
cho electoral las entidades siguientes: 
Sociedad de Obreros de la Industria 
de Molinería, de Alicante, con 22 so
cios; Sociedad autónoma Obrera pro
fesional “ El Planchister” , de Alican
te, con 27; Sindicato de Artes Blan
cas Alimenticias, de Elche, con 138; 
•*JLa Regeneración” , Sociedad de Ofi
cios Varios (ramo de harinería y m o
linería), de Monóvar, con 10; “ La Es
piga” , Sociedad de Molineros, de 
¡Orihuela, con 44, y Agrupación del 
ramo de la Alimentación, de Villena, 
C on  121, y

3,° Que las entidades mencionadas 
deberán tener presente, las que ten
gan socios dedicados a diversas acti
vidades, que sólo habrán de tomar 
parte en 'la elección los de la harine
ada y molinería, debiendo remitir sus 
respectivas actas de elección al Dele
gado de Trabajo en Alicante, a efec
tos de escrutinio.

Lo que digo a V. 1. para su conoci- 
Iniento y efectos. Madrid, 2 de Octu
bre de 1933.
.4 RICARDO SAMPER

Señor Director general de Trabajo.

; limo, Sr.: Vista la Orden de este De
partamento que dispuso la constitución 
de un Jurado mixto de Carga y Descar
ga, en Huelva, compuesto de dos Sec
ciones, una de Carga y Descarga en 
tinglados, y otra de Carga y Descarga 
fen b a h ía ,
< E ste  Ministerio ha dispuesto:
: 1 .° Que las elecciones para la desig
nación de los cuatro Vocales efectivos 
© igual número de suplentes de cada 
Representación que han de integrar ca
da un a de las Secciones expresadas, se 
ye: loquen dentro del plazo de veinte 
di '.s, contados a partir del siguiente al 
de !a publicación de esta Orden en la 
.Ga c e t a  de  M a d r id .
- 2.° Que la representación patronal

de las dos Secciones sea elegida por la 
Asociación patronal de Huelva, con 330 
obreros (sólo en cuanto a las-activida
des de que se trata).

3.° Que los representantes obreros 
se designen por la Sociedad obrera 
Unión Ayamontina de Trabajadores del 
muelle y bahía (Ayamonte), con 212 so
cios, y por el Sindicato Subatlán.iico 
(Sección carga y descarga y bahía), de 
Huelva, con 143.

4.° Que las entidades mencionadas 
deberán ¡remitir sus respectivas actas 
de elección al Delegado de Trabajo en 
Huelva, a efectos de escrutinio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 28 de Sep
tiembre de 1933.

RICARDO SAMPER 
Señor Director general de Trabajo.

limo, Sr.: Decretada la constitución 
de un Jurado mixto de Profesionales 
de la Enseñanza, compuesto de dos 
Secciones, una de Profesionales de la 
Enseñanza primaria o elemental y otra 
de Profesionales de la Enseñanza supe
rior y  secundaria, en Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los tres Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación que han de integrar ca
da una de las Secciones del mencionado 
Jurado mixto se verifique! dentro del 
plazo de veinte días, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de esta Orden en la Ga c e t a  d e  M a 
d r id .

2.° Que por no figurar ninguna en
tidad patronal con derecho de elección 
inscrita en el Censo Electoral Social 
de este Ministerio, la designación de los 
Vocales de esta clase de las dos Sec
ciones se haga de conformidad con lo 
que previene el artículo 15 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931.

3.° Que la representación obrera de 
la Sección de Profesionales de la En
señanza primaria o elemental se elija 
por la Sociedad del personal de ambos 
sexos empleados en Centros de ense
ñanza y similares, de Madrid, con 48 
socios, y por la Federación de Traba
jadores de la Enseñanza (Grupo de An
tiguos Maestros Laicos), de Madrid, 
con 38.

4.° Que la representación obrera de 
la Sección de Profesionales de la En
señanza superior y secundaria sea de
signada por la Asociación Profesional 
de Doctores y Licenciados en Filoso
fía, Letras y Ciencias, de Madrid, con 
158 socios, y por la Agrupación Profe
sional de Doctores y Licenciados (En
señanza), de Madrid, con 194; $

5.° Que las entidades mencionadas 
remitan sus respectivas actas de elec
ción al Delegado de Trabajo (Ministe
rio de Trabajo), el cual hará el esCru~ 
linio y lo enviará a éste.

Lo que digo a V. I. para su conock 
miento y efectos. Madrid, 28 de Sep* 
tiembre de 1933.

RICARDO SAMPER 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este De 
parlamento que dispuso la ampliación 
del número de Vocales patronos f  
obreros de la Sección de Agentes d i 
Seguros del Jurado mixto de Seguros* 
de Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinU 

días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden eis 
la Ga c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen las 
elecciones para-la designación de los 
dos Vocales efectivos y dos suplentes 
que en cada representación se amplían 
de la Sección mencionada. )

2.® Que los representantes patronos 
sean elegidos por la Asociación Patro
nal de Entidades de Seguros.

3.° Que los Vocales obreros sean de* 
signados por las entidades: Colegios d€ 
Agentes de Seguros de las capitales si
guientes: Palma de Mallorca, con 35 so
cios; Valdepeñas (Ciudad Real), con 
19; Córdoba, con 25; La Coruña, con 
44; Guadalajara, con 10 ; San Sebastián, 
cofi^30; Madrid, con 215; Vigo, con 48¿ 
Sevilla, con 39; Soria, con 32; Toledo, 
con 61s Valencia, con 56; Valladolid, 
con 32, y Zaragoza, con 99; y

4.° Que las entidades mencionadas 
remitan sus respectivas actas de elec
ción al Delegado de Trabajo (Ministe
rio de Trabajo), a efectos de escru
tinio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 28 de Sep
tiembre de 1933.

RICARDO SAMPER 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr . : Vista la instancia y docu
mentación correspondiente cursadas a 
este Ministerio por D. Bernardo Borraj 
Asensi, en su calidad de Presidente dft 
la entidad denominada “Mutualidad ckg 
Seguro contra Accidentes del Trabajo 
en la Industria de Carlet” , domiciliada 
en Carlet (Valencia), en solicitud de 
que sea inscrita en el Registro especial 
de las autorizadas para substituir si
pa trono en las obligaciones que a ést# 
le impone In legislación vigente sobre* 
accidentes del trabajo
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fterúendo en cuenta el .informe favo
rable êmitido por la ••Comisión del Con
sejo de la Caja Nacional de Seguro .de 
Aceítenles clel Trabajo sobre los .Esta
tutos presentados pora su aprobación 
5pcr esta Sociedad matua, en los que 
puedan consignadas y aceptadas por 
'iodos los patronos asociados las con-di» 
¡clones -.esenciales exigidas a esta clase 
¡de entidades en lo que respecta a res
ponsabilidad mancomunada para cuan
tas obligaciones puedan contraer en el 
(ejercicio del seguro colectivo de acci
dentes; obligación de resarcir los gas
tos a la Mutualidad cuando el ¡acciden
te sea debido a negligencia o descuido 
grave imputable al patrono, y medios 
y-mecanismos preventivos a adoptar ai 
objeto de evitar en lo posible los ries
gos del trabajo, como asimismo se obli
gan a constituir la fianza inicial que se 
ílje por este Departamento como ga
rantía ele su gestión en este ramo del 
seguro.

Este Ministerio, de 'conformidad con 
la propuesta de la Asesoría de Segu
ros contra Accidentes del Trabajo, Ira 
tenido a bien disponer se acceda a lo 
que se solicita, y, en su consecuencia, 
que la entidad denominada '“Mutuali
dad del Seguro contra Accidentes del 
Trabajo en: la ¡Industria de Carlet” , do
miciliada en Car leí (Valencia), sea ins
cripta en el Registro especial de las 
autorizadas para substituir al patrono 
en las obligaciones que a éste le im
pone la legislación vigente sobre la 
materia, quedando obligada esta Mu
tualidad ra dar cumplimiento a lo que 
dispone la Ley de Seguros de 14 de 
Mayo de 1908 y Reglamento para su 
aplicación de 2 de Febrero 4e 19:12 so- 
Jire la práctica del seguro en ¡general 
y ^excepción o inscripción como tal en
tidad mutua por el Servicio de Ins
pección de Seguros, como asimismo :1o 
que disponen los 'artículos 90 y 145 del 
Reglamento de 31 de Enero de 1933 
■(Accidentes .del Trabajo .en la. 'Indus
tria) sobre concierto -dé! seguro de in- 
jcapacidad permanente y de muerte con 
la Caja Nacional de Accidentes del 
Trabajo.

Lo que comunico a A7. I. para sn co- 
siocimienio y efectos consiguientes. Ma
drid, 30 de Septiembre de 1933.

.-RICARDO SAMPER
Señor Director general de Previsión y

Acción Social.

Ilmo. 'Sr.: Vista la instancia y docu
mentación correspondiente cursadas a 

Ministerio por el Presidente acci
dental ele la entidad denominada Mu
tua ■"Fslariigense de Aceidenfes del Tra
t a !*  domiciliada en Felanitx (Balea

res), en solicitud de que sea inscrita 
en el Registro especial de las autori
zadas para substituir al patrono en las 
obligaciones que a éste le impone la 
legislación vigente sobre accidentes 
del traba jo.

Teniendo en cuenta el informe favo
rable emitido por la -Comisión del ¡Con
sejo de la Caja Nacional de ¡Seguro de 
Accidentes clel Trabajo sobre los Esta
tutos presentados para su aprobación 
por la entidad -de referencia, eu los que 
quedan consignadas y aceptadas por. 
iodos los patronos asociados las con
diciones esenciales exigidas .a esta cla
se de Sociedades mutuas ,en :1o que res
pecta a responsabilidad mancomunada 
para cuantas incidencias surjan en él 
ejercicio del seguro -solicitado; obliga
ción de resarcir los gastos a la.Mutua
lidad cuando el accidente sea debido a 
negligencia o descuido grave imputa
ble al patrono, y medios y mecanismos 
preventivos .a adoptar al objeto de evi
tar en lo posible los riesgos del traba
jo, 'compronjeüéndose a constituir la 
fianza inicial .que se ..fije .por este De
partamento como .garantía de su ges
tión en el seguro colectivo de acci
dentes,

Este Ministerio,-de conformidad con 
la propuesta de la Asesoría de Segu
ros contra .Accidentes del trabajo, fia 
tenido a bien disponer se acceda a lo 
que se solicita y, en su consecuencia, 
que la entidad denominada Mutua Fe- 
lanigense de Accidentes del Trabajo, 
domiciliada en Felanitx (Baleares), sea 
inscrita en el Registro especial de las 
autorizadas para substituir al patrono 
en las .obligaciones que a éste le im
pone la legislación vigente sobre acci
dentes del trabqjo.; quedando obligada 
la Mutualidad de .referencia a dar cum
plimiento a lo que dispone la Ley de 
Seguros de 14 de Mayo de 1908 y Re
glamento para .su aplicación ¿de .2 de 
Febrero de 1912 sobre el ejercicio del 
seguro en jeneral y excepción o ins
cripción como tal entidad mutua por el 
Servicio de Inspección de Seguros, co
mo asimismo a .lo que disponen los ar
tículos 80 y 145 del Reglamento ele 3.1 
de Enero de 1933 (Accidentes del ira- 
bajo en la industria) sobre concierto 
del seguro de incapacidad permanente 
y de muerte con la Caja Nacional de 
Accidentes del Trabajo.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos . consiguientes. 
Madrid, 30 de Septiembre de 1833.

RICARDO SAMPER

Señor .Director general be Previsión y
Acción 'Social.

limo. Sr.s Mista la instancia y doeuV 
mentación conreapandienie cursadas aj
es-te Ministerio .por -el Presidente del 
Consejo de ^Adniinistración de :1a en11- 
dad denominada "Mutualidad Patronal 
•La Previsora de ¡Seguros contra A-coi* 
denles dol 'Trabajo en la Agricultura 
e Industria de MlIIarrubia de ¡Saníia- "• 
go” (Toledo), en solicitud de que -sea 
inscripta en el Registro especial de las 
'autorizadas para -substituir al patrono, 
en. Jas obligaciones que -a éste le im* 
pone la .legislación vigente sobré ac* 
■cid en tes del -trabajo.

Teniendo en cuenta -el informe favo-» 
rabie .emitido por la -..Comisión del Con
sejo de Ja Caja Nacional de Seguro de 
Accidentes del Trabajo, sobre la docu
mentación presentada para su aprobar 
ción por la Mutualidad de ¡referencia* 
en la que quedan 'Consignadas y acep* 
lacias por todos los patronos .asociados 
las condiciones .esenciales '¡exigidas -a 
esta ola.se -de entidad as en lo que res
pecta a responsabilidad mancomunada- 
para enantes incidencias puedan ^urg-ir 
en el ejercicio -del seguro -solicitado-;; 
obligación de resarcir lo-s gastos a Jai 
entidad cuando <el accidente <sea .debido 
■a negligencia o descuido .grave imputa* 
ble al patrono.', y medios y -mecanismos 
preventivos a adoptar al -objeto de evi
tar en lo posible los riesgos del traba
jo ■coriipr.omefiéiiéO'Se a -depositar la 
fianza■ inicia! que *se -.fije por este De
partamento como ..garantía de -su 
tión en el ramo ¡dél seguro i-eoleotivo de 
¡accidentes,

Este Ministerio, .-de conformidad cm  
la propuesta .de la Asesoría de «Segu
idos -contra -Accidentes del Trabajo, fia 
tenido .a bien disponer se ¡acceda a lo 
-que -se solicita, y, en su consecuencia, 
que la entidad denominada ^Mutuali
dad Patronal La Previsora de Seguros 
contra Accidentes del Trabajo en la 
Agricultura e Industria de Yillarrubia 
de Santiago” (Toledo), sea inscripta 
en el Registro -especial de las ‘autori
zadas para substituir al patrono en las 
¡obligaciones -que a -.éste 'le impone la 
legislación vigente sobre la material 
quedando '-obligada esta Mutualidad ¿a 
dar cumplimiento a lo que dispone Ja 
ley de Seguros de .14 de ‘Mayo de 19.03 
y Reglamento para su aplicación de M 
de Febrero de 1912 sobre el ..ejercicio 
del seguro -en 'general y ¡excepción o 
inscripción como tal .-entidad mutua por. 
el 'Servicio de Inspección ,de Seguros, 
como asimismo a lo .que disponen los 
artículos '00 y 115 del Reglamento de 
31 -de Enero de 1888 (Accidentes (M 
Trabajo -en la-Industria) sobre concier
to .del seguro de incapacidad ¡perma
nente y de muerte con la Caja Nacio
nal de Accidentes del Trabajo.

Lo que comunico a "Y. I. para sudo-
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nV cimiento y efeelos consiguientes. Ma
drid. 3^ Le Septiembre de 1933;, .

b ig a r d o  s a m p e r  -

4Lñor Di rec tor  general  de r  revisión y 
A c c í ó m b r c d : ! .

limo, S:.\: Vista la instancia de don 
Jibión Pérez de Ancos en solicitud de 

q i \  i o  s nc e s  j .y q s e  e n  L i c i i u a n  e o  11 

di i a s notificaciones •necesarias para 
(TUe realice jjfn vj s i n n  e¿ oc
los intereses y el reintegro del capital 
del préstamo del Estado correspondien
te a la casa barata número 105 del 
provecto aprobado a la Propiedad Co
operativa, de M adrid:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que lia adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre- 
e l c 70 la escritura de compra, lieclia 
en Madrid a 7 de Febrero de 1929, 
ante D« Cándido Cas anueva y Garlón, 
bajo el número 304 de su protocolo, 
inscrita en el Registro de la Propie
dad del Mediodía, de Madrid:

Consideranao que .con arreglo a la ' 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la  Gaceta del día .23, 
todo beneficiario de casa barata que 
baya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y  según 
escritura de 1.° de Octubre de 1926, 
ante D. Jesús Castro, asciende a pese
tas 19.304,74, más las costas e intere
ses del 3 por 100 anual de la cifra ci
tada :

Considerando que las casas baratas, 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 ele Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a B. Julián Pérez de 
Ancos la casa barata y su terreno, nú
mero 165 del proyecto aprobado a La 
Propiedad Cooperativa, de Madrid, 
que es la ñuca número 3.820 clel Re
gistro de la Propiedad del Mediodía, 
de Madrid, tomo 687, libro 161 de la 
Sección 1.a, inscripción 4.a, folio 205 
vuelto, vinculación que lleva consigo 
Ja imposibilidad de que la casa quede 
embargada, salvo para hacer efectivos 
los plazos no satisfechos por la com
pra del inmueble, los créditos hipote
carios que con anterioridad a la ad
judicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular, y los de
rechos reservados al Estado, Provincia 
y  Municinio. a los efectos, del Real de-

crcio-lev de 10 de Octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de cincuenta 
años, a contar desde el 7 de Febrero 
de 1229, pueda la finca ser transmiti
da a título distinto del de herencia o 
donación al heredero a quien corres
ponda el derecho de sucesión, según 
las reglas y las condiciones estableci
das en el citado -Decreto-ley, corres
pondiendo exclusivamente a este Mi
nisterio acordar la desvinculación si 
proce diere.

Lo digo a V. I t para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 de Sep
tiembre de 1933.

"RICARDO SAMPER

Señor Director general de Previsión 
y Acción social.

Timo. S r. : Vista la instancia de dona 
María de los Dolores Vázquez López, 
en solicitud de que en lo sucesivo se 
entiendan con ella las notificaciones 
necesarias para que realice personal
mente el pago de los intereses y el 
reintegro del capital -del préstamo del 
Estado correspondiente a la casa b a 
rata número 53 del proyecto ^aproba
do a ,1a S. A. “-Los Previsores de la 
Construcción”, de Madrid:

Resultando que la interesada funda 
su pretensión en que lia adquirido el 
pleno dominio de la ñnca, y lo acre
dita con la escritura de compra, he
cha en Madrid a 9 de Enero de 1933, 
ante D. Julián Aparicio Ortiz Angulo, 
bajo el número 32 de su protocolo, 
inscrita en el Registro de la Propie
dad del Mediodía, de M adrid:

Considerando que con arreglo, a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Gaceta del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 20 de Junio de 
1930, Ante B. Fidel Martínez Alcayna, 
asciende a 18.326,64 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedaran 
vinculadas a éste en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a doña María de los Do
lores Vázquez López la casa barata y 
su terreno, número 53 del proyecto 
aprobado a la S. A. “Los Previsores

de la Construcción”, He Madrid, que 
es la finca número 4:388 del Registró 
de la Propiedad del .Mediodía, Me Ma
drid, tomo 738., libro 190 de la Sec- 
ción 1.a, inscripción 4.a, folio lD4t 
vinculación que lleva consigo la im 
posibilidad de que la casa quede em-; 
barga da, salvo para hacer-.efectivos hm\ 
plazos no satisfechos -pojr la comprsv 
del inmueble, los créditos hipotecario»' 
que con anterioridad a la-adjudicación 
se hayan obtenido -de--cualquier enti
dad o particular y los -derechos reser
vados al Estado, Provincia y Munici
pio, a .los efectos del Real decreto-ley ., 
de 10 de Octubre de 1924, sin que Mu- : 
rante el plazo de cincuenta -años, a; 
contar desde el 9 de 'Enero de 1933,'! 
pueda la finca ser transm itida a título! 
distinto del de herencia o donación'; 
al heredero a quien corresponda el', 
derecho de sucesión según las reglas] 
y las condiciones establecidas en el 
citado Decreto-ley, correspondiendo' 
exclusivamente a este Ministerio acor
dar la desvin culac ion si procediere.

Lo digo a V. 1, para  -su 'Conocimien
to y demás efectos. Madrid, M  He Sep
tiembre de 1933.

RICARDO SAMPER 
Señor D irector .general He Previsión 

y Acción social.

ADMINISTRACION CENTRAL
M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  

P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
HIDRAULICAS

Visto el expediente incoado por e l  
Ayuntamiento de Estollo (Logroño) G 
referente al aprovechamiento de las \ 
aguas del m anantial denom inado “Can- f 
ta el Gallo”, en térm ino m unicipal de f 
dicho pueblo, con destino a su abas-i 
tecimiento, solicitando subvención del; 
Estado para la (ejecución de las o b ras: 

Resultando que las aguas son de pro
piedad del Ayuntamiento de Estollo,¿ 
según hace constar el Alcalde en su* 
instancia de 31 de Octubre de 1931: 

Resultando que el expediente se ha 
tram itado de acuerdo con lo dispuesto 
en el Real decreto número 33 de 7 de 
Enero de 1927, y contiene los docu
mentos que exige el Real decreto de 9 
de Junio de 1925 y la Real orden de 
11 de Julio del mismo año, no habléis 
dose presentado reclamaciones contri 
la petición:

Resultando que los informes de Ser-* 
vicios Hidráulicos del Ebro, de la Jun
ta de Sanidad y del Abogado del Esta-Í 
do son favorables al aprovechamiento* 
que se pretende:

Resultando que de momento no s# 
establecen tarifas para el sumini^r.^ 
de agua por servirse ésta @ratuitame£h 
te en fuentes públicas: , -
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Resultando que eii la actualidad el 
fmeblo «de Estollo carece de aguas su
ficientes para sus necesidades:

Resultando que el presupuesto sub
vencionare es de 25.210,78 pesetas y, 
3>or lo tanto, la subvención oíorgable 
xas de 12.605,39 pesetas:

Considerando que se han cumplido 
lodos los requisitos de los Reales de
cretos de 7 de Enero de 1927, 9 de Ju- 
Siio de 1925 y Real orden de 11 de Ju
lio de este mismo año:

Considerando que las aguas son de 
■propiedad privada y que derogado el 
Real decreto número 32 de 7 de E cé 
firo de 1927, la Administración no pue
de otorgarlas como públicas:

Considerando que los informes em i
tidos son favor,abes al aprovechamien
to y que pueden ser autorizadas las 
jobras correspondientes:

Considerando que las aguas van a 
ser suministradas gratuitamente en 
fuentes públicas, y, por  lo tanto, no 
«existen tarifas de suministro a los 
particulares:

«Considerando que el pueblo de Es- 
tollo carece actualmente de aguas p o 
tables en cantidad suficiente para sus 
necesidades:

Considerando que el presupuesto 
gubvencionable es de 25.210,78 pese
tas, y la subvención que puede otor
garse es de 12.605,39 pesetas,

Este Ministerio há resuelto autori
zar al pueblo de Estollo para ejecutar 
los obras de abastecimiento de aguas 
Con las procedentes del manantial 
^Canta el Gallo” , con la subvención, 
ya otorgada, de 12.605,39 pesetas, 
fiempre que se cumplan las condi
ciones siguientes:

1.* Las obras se llevarán a cabo 
con arreglo al proyecto  que obra en 
el expediente, suscrito en Logroño en 
21 de Septiembre de 1930 por  el In
geniero de Caminos D. Manuel Santos 
Saralegui, cuyo proyecto  se aprueba 
a los efectos de la subvención, supri
miendo el registro de quiebra de pre
sión del perfil 73.

2.a Las obras se llevarán a cabo 
bajo la inspección  y vigilancia de la 
Delegación de los Servicios hidráuli
cos del Ebro, que, una vez termina
das, las reconocerá, levantando acta 
expresiva del resultado fiel recon oc i 
miento, que se someterá a la aproba
ción  del excelentísimo señor Ministro 
de Obras públicas, sin que pueda c o 
menzar la explotación antes de que 
recaiga dicha aprobación.

3.a Para el oportuno cumplimiento 
de las condiciones anteriores, el Ayun
tamiento contrae la obligación  de avi
sar el comienzo y  terminación de las 
obras a la Delegación de Servicios hi
dráulicos del Ebro.

4.a Queda sujeta esta autorización 
a las disposiciones vigentes sobre p r o 
tección  a la industria nacional, c o n 
trato y accidentes del trabajo y demás 
de carácter social.

5.a T odos  los gastos que ocasione 
el cumplimiento de las condiciones 
impuestas serán de cuenta del Ayun
tamiento, que los abonará con  arreglo 
a la instrucción y  demás d isposic io 
nes que rijan sobre la materia.

6.a En el caso de establecer algún 
día servicio de agua a particulares, 
deberá obtenerse previamente la au
torización del Ministro, 'sometiendo a

su aprobación las tarifas que hayan 
de aplicarse, razonadas a base de lo 
dispuesto en el artículo 13 del Real 
decreto de 9 de Junio de 1925 y adap
tadas a las circunstancias que enton
ces concurran.

7.a El Ayuntamiento deberá tener 
presente las obligaciones y co m p ro 
misos a que hace referencia el artícu
lo 17 del R e a l  decreto de 9 de Junio 
de 1925 y el párrafo 12 de la Real 
orden de 11 dé. Julio del mismo año; 
el abono de la subvención se acorda
rá por  el Ministro en vista de los cré 
ditos correspondientes, después de 
atender a anteriores com prom isos y  
p or  riguroso orden de antigüedad en 
la recepción  de las obras.

8.a El incumplimiento de cualquie
ra de estas condiciones será causa de 
anulación de la subvención.

Y habiendo aceptado el peticionario  
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 159 pesetas, según dispone 
la vigente ley del Timbre, que queda 
unida ral expediente, de Orden del se- 
yor  Ministro lo com unico  a V. S. para 
su conocimiento, el del interesado y  
demás efectos, con  publicación  en el 
B oletín  Oficial de la provincia, c o n  
arreglo a la Ley del 20 de Mayo últi
mo, publicada en la G a c e t a  d e  Ma~- 
d r i d  del siguiente día 21. Madrid, 15 
de Septiembre de 1933.— El D irector  
general, Manuel Lorenzo Pardo.
Señor Delegado de los Servicios h i 

dráulicos del Ebro,


